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Espacio terres"tre

Límite Nordeste, Ocho metros a partir de 1.. alineación
del muro que llmita la dependencia, hasta el frente de laa
edlficaclonea en la calle José Teodoro Canet.

Límite Sureste, Quince metros a partir de la alineación del
muro que llmlta la dependencia, comprendiendo terrenos del

I
viaJ carretera al muelle comercial y de la zona marítimo te
rrestre.

Límite Suroeste, Cero metros desde su corte con el limite
Sureste hasta su corte con el espIgón del muelle pesquero,
limitando con el espacio marltimo, y desde este punto, diez
metros sobre el espIgón del muelle pesquero.
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.Fallamc.s, Que- acpp'ando. el aJlanamier.to de la Administra
ción estimarr.os el recurso oonten.::ioso-administrativo interpues
to Por don \.Januei Cachaza Caban.... , Cabo primero retirado,
contra las r"oludones de la Saja de Gobierno del Consejo Su
premo de Juot'cia Militar de 30 de septiembre de .1961 y 3 de
marzo de lqp~, las que anuiamos en cuanto filan el haber de
retiro del recu""ntp en cuantla inferior al 90 por 100 dei regu
lador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo
los demás pronunciamientos de 1.... resoluciones impugnadas.
Sin :rnposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de oonformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
flere el artículo 3.' de 1.. Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispo~go que se cumpla en SUS
propios términos la expresada sentenOl&.

Dio, guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P D., el Director ",neral de

Personal. Federico Mi¡;havila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 11l/Ol480/198~, de 5 de -¡ulio. por la que
se dispone el cumplimtento de la sentendCl del
Tribunal Suprema, dictada con fecha ~ de abril de
1984, en el recurso contencioso-admtni.'~trativo irr
terpuesto por don Francisco Manzano Pérez, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demaJ.ldante, don Francisco Man
zano Pérez, quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendid.a
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 4 de julio de 1979 y 9 de junio de
1982, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de abril de 1984.
ouya parte dispositiva. es como sigue;

-FallamOll, Que debemos desestimar y desestimam06 el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Manzano Pérez, contra los acuerdos del Consejo Supremo de
Justica Militar, de 4 de julio de. 1979 Y 9 de junio de 1982.
éste dictado en trámite de reposición. que le denegaron el de
recho a percibir haber pasivo, cuyos acuerdos cOnfirmamos por
ser conformes con el ordenamiento jurídico. No Se hace expre
sa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letin Oficial dei Estado" e insertará en la "Coiección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En SU virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio50+Adrninistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que m'3 con·
fiere el arUculo 3.° de la Orden d131 Ministerio de D€fensa nú·
mero 54/1982, de 16 de marzO, dispongo que se cumplan en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 5 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 54184, de 29 de agosto, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la instalación mili
tar Comandancia Militar de Marina de Valencla.

Por existir en la 20na Marítima del Mediterráneo la Insta
lación militar Comandancla Militar de Marina de Valencia, se
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que
pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de ejecución de la Ley 8ÍJ975, de 12 de marzo, de
zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud y de conformidad con el Informe emitido por
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Ca
pitán General de la Zona Marítima. del Mediterráneo, dis-·
pongo:

ArtIculo 1.' A los efectos prevenidos en el artículo 8.• del
capitulo 11 del titulo primero del Reglamento de Zonas e Insta
laciones de Interés para la Defensa Nacional. aprobado por
Real Decreto 669f1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 8fl975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo
cuarto la instalación militar Comandancia Militar de Marina
de Valencia.

Art. 2.' De conformidad con lo preoeptuado en el a.rtlcu
lo 26 del citado Reglamento, se sellala la zona próxIma de

seguridad, que vendrá comprendida por un espacio contado en
metros, a partir del límite exterior o lineas principales que de
finen el perímetro más avanzado de la Instalación, materiali
zado por el perímetro exterior del jardin. en la form~ siguiente:

Limite Norte, Franja de terreno de 25 metros de anchura
sobre una calle sin denominación y el paseo de Cantarranas.
comprendida entre la \lnea que define el lado Norte del perí
metro más avanzado de la instalación Y la linea. que trans
curre por la fachada Sur del edificio de la _Compañia Trans·
medl terránea y Trafume.. A partIr de este punto. la. anchura
de la franja de terreno ~e reduce a 17 mE"tros en una longitud
de 67 metros, de los cuales 40 metros transcurren por el paseo
de CantaITanas y 17 metros por la fachada de la casa-cuartel
de la Guardia Civil, hasta su corte con el \lmite Oeste.

Limite Este, Zona de terreno sobre la avenida de Manuel
Soto Ingeniero y una calle sin denominacíón, comprendida en~

tre la' linea que define el lado Este del perimetro más avan
zado de la instalación y la línea que, paralela a la fachada
Este del edificio de la Comandancia Militar de Marina, parte
de su intersección con el limite Sur y transcurre 42 metros
sobre la citada avenida y calle, con una anchura ascendente
de 12 metros hasta 25 metros en su intersección con el límite
Norte.

Límite Sur: Faja de terreno sobre la avenida de Manuel
Soto Ingeniero de 17 metros de anchura, comprendida entre
la línea que dp-fine el lado Sur del perimptro más avanzado
de la instalación y la línea que, paralela a dicho limite. parte
de su intersección con el límite Oeste y transcurre 86 metros
por la citada avenida

Límite Oeste: Faja de terreno sobre una calle sin denomina~

ción, de 10 .metros de anchura, comprendida entre la línea que
define el lado Oeste del períml?'tro más avanzado de la insta
lación y la línea que, paralela a dIcho limite. parte de la
fachada Sur de la CAse cuartei de la Guardia Civil de Can
tarranas y transcurre 17 metros por el paseo de Canta.rranas.
49 metros por la fachada dei edificio C. 1. Agropecuaria y 17
metros por la avenida de Manuel Soto Ingeniero.

Madrid, 29 de agosto de 1984.
SERRA SERRA

ORDEN 55/84, de 29 de agosto. por la que se .e
llala la zona de seguridad de la instalación m~

litar del Polígono de Utilización de Armas Sub-
marina. y Puesto de Sellali.:wción de Torre Mayor,
ubicados en el puerto de Alcudia (Palma de Ma
llorca) .

Por existir en la Zona Marítima d.l Mediterráneo la insta
ladón militar del Pollgcno de Uli!ización de Armas Submarl
nas IPUAS) y Puesto de Seftalización de Torre Mayor, ubicados
en el puerto de Alcudia (Palm" ~9 Mallorca), se hace aconseja
ble preservarla de cualquier obra O actividad que pudiera
afectarla. de conformidad con lo es~a~}lecido en el Reglamento
de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e insta
laciones de interés para la Doro:!sa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el Esta-do Mayor de la Armada. a propuesta razonada elel Capi
tán General de la Zona Maritima d~l Meellterráneo, dispongo:

ArUculo 1.' A los efectos prevenidos en el articulo 8.· del
capitulo II del Utulo primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 889f1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 8f1975, de 12 de marzo. se considera Incluida en el grupo
primero la Instalación militar del Pollgono de' Utilización de
Armas Suhmarlnas y Puesto de SeftaJlzaclón de Torre Mayor
en el puerto de Alcudia (Pa~.na de Mallorca).

Art. 2.' De conforn¡idad con lo preceptuado en los artícu
los 9, 10 Y 11, 1, del citado Reglamento. se señala la zona próxi
ma de seguridad, que vendrá comprendida por un espacio te
rrestrey otro marítimo que circunscribe la instalación, contado
en metros, a partir del limite exterior o lineas prlncipales que
definen el perímetro más avanzado de la instalación, en la
forma siguiente:

POLIGONO DE UTILIZACION DE ARMAS SUBMARINAS (PUASJ
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Límite Noroeste: Doce metros a partir de la fachada prin
cipal de la dependencia hasta el cantil del espigón del muelle
pesquero.

Espacio marttimo

En aplicación del artículo 10, 3, del Reglamento, este espacio
comprende el interior dej puerto y su canal de acceso, exten
diéndose como IImíte Sureste a todo el sector comprendido en
el circulo que COn radio de una milla se centra en la punta
más avanzada hacia la mar del muelle pesquero.

PUESTO DE SENALlZACION DE TORRE MAYOR

La zona de seguridad queda fijada por el círculo que des
cribe un radio de 300 mtjtros, COD cC:ltro en la misma Torre
Mayor, que contiene un sector terrestre y otro marítimo. deli·
mitados por los puntQs de la costa, cuyas cocrdenadas son:

Punto A: Latitud, 39" f()' 07", 3 N.o longltud, 3° 8' 43", O E.
Punto B, Latitud, 39" SO' 12", 7 N.o longitud, 30 9' 6", 4 E.

Madrid, 29 de agosto de 1984

SERRA SERRA

20304 ORDEN 56/84, de 29 de agosto, por la que se seña
la la zona de .egrtridltd de la Instalación militar
Ayudantía de Marina de Sagunto (Valencia).

Por existir en la Zona Marflima del Mediterráneo la instala
ción militar Ayudantía MJiú,ar de Marina de Sagunto (Valen
cia) se hace aconsejable pres<..fvarla de cualquier obra o activi
dad que pudlCra afectarla, de conformidad con lo establecIdo
en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8. 1875, de 12 de mar·
ZO, de zonas e inSlalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud. y de conJormidad con el informe emitido por
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Zona Marítima del Mediterráneo, dispongo:

Artículo 1.0 A los efectos pr~venldo5 en el artículo octavo
del capitulo II del titulo primero del Reglamento de Zonas e
Instalacionl~s de ln~erés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 68S i 1978, de 10 de lebrero, que desarrolla la Ley el
1975. de 12 de marzo, se consIdera incluida en el grupo cuarto
la instalación miiilar Ayudantl8 MilJtar de Marina de Sagun
to (ValenCIa!.

Art. 2. 0 De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26 del citado Reglamento. se señala la zona próxima de :)8
guridad, que vendrá comprendida por un espacio contado en
metros, a partir del limite exterior o lineas principales que
definen €'l pCrimetro mas 8 vanzado de la instalación, en l.a
forma siguiente:

Límite Nordeste: Cero metros. El límite exterior de la insta
lación está adosado a edifícacÍLln8s privadas de la calle Sagasta.

Límite Sureste;' Treinta y tres metros a partir de la alinea
ción de la fachada princlpal del edificio de la instalación, en
la avenida del Mediterráneo, hasta el límite de la edificación
y jardines de la Cruz Roja Española en la acera opuesta. redu
ciéndose a dieciocho metros en la valla del especio ocupado por
jardines y- chalés privados, adosados en dirección Suroeste.

Limite Suroeste: Ocho metros desde la alineación de ~a fa
chada del edificio límite exterior de la instalación, hasta pI
frente de edificaciones privadas en la calle Virgen de los Desam·
parados.

LJmite Noroeste: Cero metros. El límite exterior de la insta
lación está adosado a edificaCIones privadas

Madrid, 28 de ago'Sto de 1884.

SERRA SERRA

20305 ORDEN 57/1g84, de 29 de agosto, por la que se de
ruga /.a 105/1982, de 6 de ¡ulio (.Boletir¡ Oficial del
Estado. número 169), en la que se señalaba la zo
na de seguridad de la J.n~talación militar Depósi
to y Talleres de Godella, er¡ Valencia.

Por Orden 105/1882, de 6 de julio (.Boletin Oficial del Es
tado· numero 168), fue publicada la zona de seguridad de la
instalación mUitar Depósito y Talleres de Godella,'en Valencia.

Debido a la reorganización de la Tercera Región Militar, con
fecha 10 de abril de 1884, se ha autorizado el derribo de dIcho
D<:pósito y Taller, por lo que su lona de seguridad ya no es
necesaria..

En su virtud, a propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejér
cIto, dIspongo:

Articulo i1nico.-Queda derogada la Orden 1Q5/1982, de 6 de
julio, publicada en el .Boletin Oflcial del Estado· numero 168,
de 16 de julIo de 1002.

Madrid, 28 de agosto de 1984.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONUMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1577/1984, de 8 de ¡unio, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Sar¡
Sebastidn un Inmueble radicado er¡ el mismo tér
mino municipal. con destino a fines deportiv'o-cul
turales.

El Ayuntamiento de San Sebastián ha solicitado la cesión
gratuita de un inmueble radicado en -el mismo término mu
nicipal, que queda comprendido dentro del proyecto apl"ot>ado
por la citada Corporación sobre la remodelad6n de las ins
talaciones deportivas de la fundación pública de servicio -Te·
nis Ondarreta-.

Se ha acreditado que el bien cuya oeslón se soUcita tiene
la calificación de patrimonial, figurand? inscrito en el Re
gistro de la Propiedad y en el Inventarla General de JI~nes
y Derechos del Estado y que no se juzga previsible su alec
tación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artIculo 77, auto
rizu al Gobierno para ceder a las CorporaCIOnes Local~s. los
mmuebles del Patrim"nio del Estado por razones de utlhdad
puhlica o interés social. .

En su virtud, a propuesta del Minisiro de Economla y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dE"! día 6 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.D Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de San
Sebastián, con destino a la remodelación de instalaciones de·
purtivo-cuiturales y al o.mparo de los articulas 74 y 77 de la
Ley del Patrimonio dei Estado, el siguiente lOmueble: FInca
urbana, cuartel de la Guardia Civil, denominado .EI Antiguo.,
sin número, en las proximidades de la ~laya de Ondarreta.
procedente del antiguo Cuerpo de CarabIneros, con una su·
p(.rficie, según titulo. de 305 metros c.uadradc.,3 ~ 280 metros
cuadrados según planimetría, con los SIguientes lIn-leros: Nor
te y Este, carretera local; Sur y Oeste, Real Club de Tems.
Inscrita en el Registro de la Propiedad ~e San Sebashán al
tomo 1.182, libro 95, folio 42. finca 5.781, ¡nscnpc¡ón pnmera.

Art. 2.D Si el bien cedido gratuitamente no fuese destmado
al uso previsto dentro del plazo de tres meses o. dejare de se~lo
posteriormente se considerará resuelta la cesIón y revertIrá
al Estado con 'todas sus pertenencias y acce~ ;ones, sin derecho
a indemnización, teniendo el Estado derecho, además, a per
cibIr de la c.:orpuración, previa tasaCIón l')ericial, el valor de
los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.D Por el Ministerio de Economía yo Hacienda, a tra·
vés de la DIrección General del Patrimonio del Estado, se
Hevaran a cabo los trá.mites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en e~ presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLO!::> R

El Ministro de Economia y HaCienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1576/1984, de 8 de ;ur¡io, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de fe·
cla (Murcia) un inmueble sito en su termino mu
nicipal para el fomento del e.spectciculo y fiestas
tradicionales.

El Ayuntamiento de Yecla (Murcial ha solicitado la cesión
gratuita de la plaza de toros de dic/la localidad para ser des
tinada a fomento del espectAculo y hestas tradiCIOnales.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene
la califIcación de patrimonial. fIgurando inscrito en el Invl.1n
tario General de BIenes del Estado'y que no se juzga previsi
ble su afectacIQ" o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artIculo 77 autonza
al Gobierno para ceder a laSo Corporaciones Locales. los lD
muebjes del Patrimonio del E5tado por razones de utlhdad pu
blica e in terés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 6 de junio de 1004,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntam' •.lto de Yeela
(Murclal la plala de toros de dicha locahdad, 'ita ell la caUe
La·s Tejeras, próxima a Vereda. de los Serranos para. f('mento del
espectáculo y fiestl:l.s tradicionales y al amparo da 10.8.articu
las 74 a 77 de la Ley del Patrimonio del Estado, descnbléndose
e~ inmueble como a continuación se indicli:

Plaza de toros de Yecla (Murcla), sita en la calle Las Teje
ras, próxima a Vereda de los Serranos. y que linda, por la dere-


